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ES 

 

DECISIÓN APROBADA POR LA MESA 
 

 C.6 

  

Reunión de la Mesa n.º 713 

Fecha 21/03/2023 

Asunto Participación del CESE en el Registro de transparencia – 

Consecuencias jurídicas y prácticas 

 

 

1. Contexto general 

 

En los últimos años, en el contexto de la aprobación de la gestión del CESE, el Parlamento Europeo ha 

preguntado reiteradamente al Comité sobre sus intenciones de adherirse al Registro de transparencia 

de la UE. En la Decisión sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto general de 

la Unión Europea para el ejercicio 2019, el Parlamento «anima al Comité a incorporarse al Registro de 

transparencia de la Unión con arreglo a un acuerdo de nivel de servicio para aumentar la transparencia 

de las reuniones con los grupos de interés»1. Para el siguiente ejercicio 2020: «53. [...] insta al Comité 

a que se adhiera al Registro de transparencia para favorecer la transparencia de sus interacciones con 

los representantes de intereses externos»2. En su votación del 28 de febrero de 2023 sobre la 

aprobación de la gestión del CESE para 2021, la Comisión de Control Presupuestario del Parlamento 

Europeo alentaba «encarecidamente al Comité a que siga explorando su participación en el Registro 

Interinstitucional de Transparencia a través del proceso de evaluación que se puso en marcha, a tal 

fin, en 2022». 

 

El 25 de octubre de 2022, la Mesa del CESE decidió en principio la participación del CESE en el 

Registro de transparencia de la UE establecido en virtud del Acuerdo Interinstitucional, de 20 de mayo 

de 2021, entre el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea3, a 

través de las siguientes medidas: 

 

• la publicación en línea de reuniones de miembros titulares de cargos con representantes de 

intereses; 

• la introducción de una «huella» legislativa voluntaria. 

 
1 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2021-0169_ES.html 

2 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2022-0079_ES.html 

3  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021Q0611(01) 

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2021-0169_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2022-0079_ES.html
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021Q0611(01)
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En esta ocasión, la Mesa encargó a la Secretaría que llevara a cabo un análisis de las consecuencias 

jurídicas y prácticas de dichas medidas, tras lo cual el asunto se devolvería a la Mesa para que 

adoptara una decisión definitiva. 

 

La presente nota, que tiene en cuenta las observaciones del Servicio Jurídico del CESE, tiene por 

objeto proporcionar más orientación a la Mesa, ilustrando las consecuencias concretas de la 

participación del CESE en el Registro de transparencia. 

 

Se basa en tres principios generales que parece oportuno destacar: 

 

• las medidas propuestas para el CESE están en consonancia, con las adaptaciones necesarias, con 

las ya existentes en el Parlamento Europeo y la Comisión Europea4; 

 

• la participación del CESE en el Registro de transparencia no implica ni exige la inscripción de 

los miembros del CESE. Las medidas propuestas tendrán un impacto en un número limitado de 

miembros (miembros titulares de cargos y, solo de forma voluntaria, ponentes, pero en ningún 

caso estarían sujetos a inscripción); 

 

• la información que se propone divulgar en el marco de la participación del CESE en el Registro 

de transparencia ya está disponible y es accesible. La recuperación y la organización de esta 

información pueden llevarse a cabo a través de sistemas automatizados de notificación.  

 

2. Las medidas propuestas 

 

Según el artículo 2, letra h), del Acuerdo Interinstitucional, la condicionalidad es «el principio por el 

que la inscripción en el Registro constituye una condición previa necesaria para que los representantes 

de intereses puedan llevar a cabo ciertas actividades cubiertas». Esto ocurre, por ejemplo, cuando la 

inscripción de los representantes de intereses en el Registro constituye una condición previa necesaria 

para que los miembros titulares de cargos del CESE se reúnan con los representantes de intereses.  Si 

no existe dicha obligación, la medida debe considerarse una «medida de transparencia». De hecho,  el 

artículo 5, apartado 2, del Acuerdo Interinstitucional define «las medidas de condicionalidad o las 

medidas complementarias de transparencia» como las medidas destinadas a «fomentar la inscripción 

en el Registro y reforzar el marco común establecido por» el Acuerdo Interinstitucional. En otras 

palabras, las medidas de transparencia también tienen que tener un vínculo con el Registro de 

transparencia de la UE. Habida cuenta de esta distinción, todas las medidas propuestas en la presente 

nota y en el proyecto de decisión deben considerarse medidas de transparencia y deberían darse a 

conocer como tales en el sitio web del Registro de transparencia de la UE.  

 

 
4 Por lo que se refiere al Comité de las Regiones de la UE, sus instancias políticas examinaron en 2022 la posible incorporación del 

CDR al Registro de transparencia, pero hasta ahora no han tomado ninguna decisión formal de adherirse total o parcialmente al  
Registro. La guía práctica del CDR sobre la interacción del personal con entidades externas no hace referencia al Registro de 

transparencia. 
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La presente nota se centra únicamente en las medidas contempladas en la Decisión aprobada por la 

Mesa el 25 de octubre. Por supuesto, esto no impide que el Comité adopte otras medidas de 

condicionalidad y de transparencia, cómo y cuándo lo considere oportuno: por ejemplo, tras la 

reflexión actual en el Parlamento Europeo para reforzar los requisitos de transparencia a nivel 

interinstitucional.  

 

En la presente nota se propone que todas las medidas estén reguladas por la misma decisión del CESE. 

En el anexo 1 de la presente nota se incluye un proyecto de decisión, mientras que el anexo 2 presenta 

un posible modelo de «huella» legislativa voluntaria. 

 

2.1 Publicación en línea de reuniones entre miembros titulares de cargos con representantes 

de intereses 

 

2.1.1 Observaciones generales 

 

La primera medida tenía por objetivo pedir a los miembros titulares de cargos del Comité (a saber,  el 

presidente y los vicepresidentes del CESE, los presidentes de los Grupos y de las secciones y de la 

CCMI) que, en el ejercicio de sus funciones, se reúnan únicamente con representantes de intereses que 

estén inscritos en el Registro de transparencia; y, por otra parte, instaurar la obligación de que el CESE 

publique en línea la lista de las reuniones entre miembros titulares de cargos y representantes de 

intereses. 

 

La decisión propuesta no prevé instaurar la obligación de que los miembros titulares de cargos del 

Comité se reúnan únicamente con representantes de intereses que estén inscritos en el Registro. Esta 

normativa es similar a la vigente en el Parlamento Europeo. De conformidad con el artículo 11, 

apartado 2, del Reglamento interno del Parlamento Europeo, los «diputados deben adoptar la práctica 

sistemática de reunirse únicamente con los representantes de intereses que estén inscritos en el 

Registro de transparencia establecido mediante el Acuerdo entre el Parlamento Europeo y la Comisión 

Europea». Según se ha confirmado en contactos informales con la Secretaría del Parlamento, con 

arreglo a la formulación empleada los diputados al Parlamento no están obligados jurídicamente a 

reunirse solo con los representantes de intereses que estén inscritos en el Registro.  

 

Por el contrario, la publicación en línea de las listas de reuniones de los miembros titulares de cargos 

del Comité sí sería una obligación para dichos miembros, según decidió la Mesa del CESE en su 

reunión de octubre. 

 

2.1.2 Metodología propuesta 

 

Sobre la base de la medida equivalente en vigor para los diputados al Parlamento Europeo y los 

comisarios europeos, se propone que se divulgue la siguiente información:  

 

(a) fecha de reunión;  

(b) organización o persona que trabaja por cuenta propia con la que se celebra la reunión; 

(c) asunto de la reunión;  

(d) lugar de la reunión. 
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Se propone que, al igual que en el caso de los diputados al Parlamento Europeo o de los comisarios 

europeos, la lista de reuniones esté disponible en el plazo de un mes a partir de la fecha de la reunión 

en la página web del miembro titular de un cargo del CESE. 

 

2.1.3 Marco jurídico y de protección de datos 

 

Para aplicar esta opción, el CESE tendría que adoptar una decisión específica que prevea una medida 

«de efecto equivalente» a las adoptadas en cada una de las demás organizaciones signatarias,  a saber,  

el Parlamento Europeo, la Comisión Europea y el Consejo de la Unión Europea.  

 

Si el CESE decide que la información sobre las reuniones entre miembros titulares de cargos del 

CESE y representantes de intereses debe divulgarse obligatoriamente mediante publicación en 

internet, la base jurídica para el tratamiento de los datos personales sería el artículo 5, apartado 1, 

letra a), del Reglamento (UE) 2018/1725, en lo sucesivo «RPDUE»: «el tratamiento es necesario para 

el cumplimiento de una función realizada en interés público o en el ejercicio de potestades públicas 

conferidas a las instituciones y organismos de la Unión». 

 

En tal caso, las personas afectadas por la publicación, a saber, los miembros titulares de cargos 

del CESE y los representantes de intereses que trabajan por cuenta propia, deben ser informados 

previamente (por ejemplo, mediante una declaración de confidencialidad) y pueden ejercer su derecho 

a oponerse, por motivos relacionados con su situación particular,  con arreglo al artículo 23 

del RPDUE. En caso de ejercicio del derecho de oposición, el CESE ya no debe tratar los datos 

personales (es decir, abstenerse de publicar la información) a menos que demuestre motivos legítimos 

imperiosos para el tratamiento que prevalezcan sobre los intereses, derechos y libertades del interesado 

o para el reconocimiento, el ejercicio o la defensa de un derecho en un procedimiento judicial.  

 

Se propone redactar la decisión del CESE sobre la base del artículo 11, apartados 2 y 3, del 

Reglamento interno del Parlamento Europeo, así como de la Decisión de la Comisión, de 25 de 

noviembre de 2014, relativa a la publicación de información acerca de las reuniones celebradas entre 

Directores Generales de la Comisión y organizaciones o personas que trabajan por cuenta propia.  

 

2.2 Introducción de una «huella legislativa» voluntaria 

 

2.2.1 Observaciones generales y metodología propuesta 

 

La segunda medida acordada en principio por la Mesa del CESE de octubre se refiere al requisito de 

que los ponentes adjunten una «huella legislativa» voluntaria a sus dictámenes en la que se enum eren 

los representantes de intereses (organizaciones o personas que trabajan por cuenta propia) de los que 

han recibido aportaciones. Esta medida podría ser similar a la que se aplica en el Parlamento Europeo5, 

que establece que los diputados al Parlamento Europeo que elaboran informes u opiniones pueden 

optar por adjuntar una «huella legislativa» a sus informes legislativos y no legislativos, indicando la 

gama de expertos y opiniones externas de los que se ha beneficiado el ponente. Por lo que se refiere al 

 
5 Decisión de la Mesa del Parlamento Europeo, de 4 de julio de 2016, 

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2018/1725/oj?locale=es
https://www.europarl.europa.eu/RegData/publications/reg/2016/012016/EP-PE_REG(2016)012016_ES.pdf
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concepto de «representantes de intereses», las observaciones formuladas en el punto 2.1.1 se aplican 

también en este caso. 

 

Por analogía con la práctica seguida en el PE, la «huella legislativa» podría adjuntarse al dictamen tras 

su aprobación a nivel de sección, a fin de que los ciudadanos puedan ver a quién ha oído el ponente 

cuando el documento se presenta al pleno del CESE para su aprobación final.  

 

2.2.2 Marco jurídico y de protección de datos 

 

Al igual que en la medida anterior, en este caso también el CESE tendrá que adoptar una decisión 

específica que sirva de base jurídica, en la que se defina la medida necesaria (véase el anexo 1, 

artículo 3, de la propuesta de decisión). 

 

En caso de que la Decisión del CESE establezca que una lista opcional y no exhaustiva de 

organizaciones y personas de las que los ponentes han recibido aportaciones en relación con la 

elaboración de dictámenes puede adjuntarse al dictamen de forma voluntaria, como ocurre actualmente 

en el Parlamento Europeo, la base jurídica del RPDUE para el tratamiento de datos personales sería el 

artículo 5, apartado 1, letra d): «el interesado ha prestado su consentimiento para el tratamiento de sus 

datos personales para uno o varios fines específicos». 

 

Cabe señalar que el RPDUE se aplica a la publicación de los nombres de personas, mientras que la 

mera publicación del nombre de una organización no está sujeta al RPDUE. Dicho esto, las personas 

que hayan hecho aportaciones al ponente deben ser informadas de antemano (por ejemplo, mediante 

una declaración de confidencialidad) y pueden dar su consentimiento6 a la publicación de sus 

nombres. Pueden dar su consentimiento, por ejemplo, rellenando un formulario en línea o firmando un 

formulario en papel. De conformidad con el artículo 7, apartado 1, del RPDUE, el CESE debe 

conservar los expedientes que demuestren que las personas afectadas han dado su consentimiento. Si 

la persona no da su consentimiento a la publicación de su nombre, el nombre no debe publicarse, pero 

puede publicarse el nombre de la organización. 

 

Se propone proceder en el mismo sentido de la Decisión de la Mesa del Parlamento Europeo de 4 de 

julio de 2016. En consecuencia, la lista se elaboraría con carácter totalmente voluntario y bajo la 

responsabilidad exclusiva del ponente. La lista no tendría que ser exhaustiva y las entradas presentadas 

por el ponente no serían verificadas por la secretaría de la sección.  

 

 
6 En virtud del artículo 3, apartado 15, del RPDUE, el consentimiento del interesado significa «toda manifestación de voluntad libre, 

específica, informada e inequívoca por la que el interesado acepta, ya sea mediante una declaración o una clara acción afirmativa, el 

tratamiento de datos personales que le conciernen».  
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3. Conclusión y manera de avanzar 

 

Como destacó la Defensora del Pueblo Europeo, «si bien la influencia normativa mundial de la UE 

está actualmente ampliamente reconocida, esto hace que las cuestiones de transparencia y ética de los 

grupos de presión sean aún más pertinentes en relación con la protección del interés público.  Si la UE 

establece criterios estrictos en este ámbito, puede fijar el estándar mundial de la transparencia y la 

ética en relación con la actividad de los grupos de interés (…)»7. 

 

La consulta al CESE, que forma parte integrante del procedimiento legislativo ordinario de la Unión,  

justifica la participación del Comité en el esfuerzo ya realizado a nivel del Parlamento Europeo, la 

Comisión y el Consejo para garantizar la máxima transparencia del proceso de toma de decisiones de 

la Unión. 

 

Las medidas de transparencia descritas anteriormente pueden considerarse acordes con el espíritu del 

Acuerdo Interinstitucional. Por lo tanto, pueden reforzar la imagen del CESE de comprometerse con 

los principios éticos de integridad, apertura, diligencia, honradez y rendición de cuentas,  tal como se 

indica en el artículo 1 de su Código de conducta. 

 

Como forma de avanzar, el CESE tendrá que notificar al Consejo de Administración del Registro de 

transparencia estas medidas de transparencia. Cuando el Consejo de Administración considere que las 

medidas adoptadas por el Comité son coherentes con los objetivos perseguidos por el Acuerdo 

Interinstitucional, podrá decidir, de conformidad con el artículo 11 de dicho Acuerdo, publicarlas en el 

sitio web del Registro. 

_____________  

 
7 Estrategia de la Defensora del Pueblo Europeo: «De cara a 2024» – 

 Impacto duradero (https://www.ombudsman.europa.eu/es/strategy/our-strategy/es). 

https://www.ombudsman.europa.eu/es/strategy/our-strategy/es


 

EESC-2023-01116-07-03-DECBUR-TRA (EN) 7/11 

Anexo 1 ‒ Proyecto de decisión del CESE 

 

DECISION 

de 21 de marzo de 2023 

sobre medidas de transparencia con arreglo al Acuerdo Interinstitucional de 20 de mayo de 2021  

entre el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea  

sobre un Registro de transparencia obligatorio 

 

LA MESA DEL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO, 

 

Visto el Tratado de la Unión Europea (en lo sucesivo, «TUE»), 

 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en lo sucesivo, «TFUE»), y en particular su 

artículo 300, apartados 1 y 4, 

 

Visto el Reglamento interno del Comité, y en particular su artículo 98, 

 

Visto el Código de conducta de los miembros del Comité y, en particular, su artículo 1, apartados 2,  3 

y 4, 

 

Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 20 de mayo de 2021, entre el Parlamento Europeo, el Consejo 

de la Unión Europea y la Comisión Europea sobre un Registro de transparencia obligatorio, y en 

particular su considerando n.o 9, 

 

Considerando lo siguiente: 

 

(1) De conformidad con el artículo 11, apartados 1 y 2, del TUE, las instituciones «darán a los 

ciudadanos y a las asociaciones representativas, por los cauces apropiados, la posibilidad de 

expresar e intercambiar públicamente sus opiniones en todos los ámbitos de actuación de la 

Unión» y «mantendrán un diálogo abierto, transparente y regular con las asociaciones 

representativas y la sociedad civil». 

 

(2) Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los documentos de las instituciones, tal como se 

establece en el Reglamento (CE) n.º 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo8. Esta 

Decisión no se refiere al acceso a los documentos ni a la aplicación del Reglamento 

(CE) n.º 1049/2001. 

 

(3) El Comité Económico y Social Europeo asume el compromiso de garantizar la transparencia de 

sus decisiones de la manera más abierta posible. 

 

(4) Dentro de la estructura institucional europea, el papel consultivo del Comité permite a la 

sociedad civil europea participar en el proceso de toma de decisiones de la Unión Europea. 

 
8 Reglamento (CE) n.º 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a l os  

documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión (DO L 145 de 31.5.2001, pp. 43).  
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Los conocimientos técnicos y la búsqueda de convergencias que resultan del diálogo permiten 

aumentar la calidad y la credibilidad de las decisiones políticas de la Unión Europea, en la 

medida en que las hacen más inteligibles y aceptables para la ciudadanía europea, amén de más 

transparentes, condición indispensable para la democracia.  

 

(5) Al ser a un mismo tiempo foro y lugar de elaboración de dictámenes, el Comité contribuye a 

responder a la exigencia de una mejor expresión democrática en la construcción de la Unión 

Europea. 

 

(6) El 25 de octubre de 2022, la Mesa del CESE decidió en principio la participación del Comité en 

el Registro de transparencia de la UE. 

 

(7) La Mesa decidió adoptar un enfoque que tuviera en cuenta que la participación del CESE en el 

Registro de transparencia de la UE no es obligatoria por tratarse de uno de los órganos 

consultivos de la Unión. 

 

(8) La Mesa decidió adoptar las siguientes medidas: pedir a los miembros del Comité titulares de un 

cargo (a saber, el presidente y los vicepresidentes del CESE y los presidentes de los grupos y de 

las secciones y de la CCMI) que, en el ejercicio de sus funciones, se reúnan exclusivamente con 

representantes de intereses que estén inscritos en el Registro de transparencia; la obligación de 

publicar en línea la lista de las reuniones entre miembros titulares de un cargo y representantes 

de intereses; y la inclusión voluntaria de una «huella» legislativa en los dictámenes e informes 

del CESE. 

 

(9) Con la adopción de estas medidas, la Mesa pretende sentar las bases de una política de 

transparencia mejorada para el CESE. 

 

(10) Por otra parte, cuando los miembros titulares de cargos del Comité se reúnan con representantes 

de intereses que no estén inscritos en el Registro de transparencia, lo promoverán y explicarán 

las ventajas que ofrece la inscripción para mejorar la transparencia a escala de la UE y 

brindarles más oportunidades de exponer sus posiciones a las instituciones de la UE. 

 

 

HA APROBADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

 

 

Artículo 1 

 

1. El Comité participará con carácter voluntario en el Registro de transparencia establecido en 

virtud del Acuerdo Interinstitucional de 20 de mayo de 2021 entre el Parlamento Europeo, el 

Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea.  

 

2. La participación del Comité en el Registro de transparencia se llevará a cabo a través de las 

medidas contempladas en los artículos 3 y 4. 
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Artículo 2 

 

A efectos de la presente Decisión, serán de aplicación las siguientes definiciones: 

 

(a) Por «miembro titular de un cargo del Comité» se entenderá el presidente, los vicepresidentes, 

los presidentes de los Grupos y los presidentes de las secciones y de la CCMI. 

 

(b) «Reunión» significa un encuentro bilateral organizado a iniciativa de un representante de 

intereses o de un miembro de un cargo del Comité para debatir una cuestión relacionada con la 

elaboración y aplicación de políticas en la Unión. 

 

(c) «Representante de intereses» se refiere a toda persona física o jurídica, o grupo, asociación o red 

formal o informal, que participe en actividades incluidas.  

 

Artículo 3 

 

1. Se pide a los miembros titulares de cargos del Comité, tal como se definen en el artículo 2, 

letra a), que se reúnan únicamente con representantes de intereses que estén inscritos en el 

Registro de transparencia. 

 

2. Los miembros titulares de cargos del Comité harán pública la información sobre todas las 

reuniones que celebren con representantes de intereses sobre cuestiones relacionadas con la 

elaboración y aplicación de políticas en la Unión. La Secretaría preverá la infraestructura 

necesaria en el sitio web del Parlamento. 

 

3. La información que habrá de hacerse pública será la fecha de la reunión, el lugar en el que se 

celebre, el nombre del miembro titular de un cargo del Comité, el nombre del represen tante de 

intereses y el objeto de la reunión. 

 

Artículo 4 

 

Se establece un modelo de «huella legislativa» voluntaria, que recoge una lista no exhaustiva de 

organizaciones y personas de las que el ponente ha recibido aportaciones en relación con la 

elaboración del dictamen o del informe. Esta huella legislativa se elaborará bajo la exclusiva 

responsabilidad del ponente y se adjuntará a los dictámenes o informes con carácter totalmente 

voluntario. 

 

Artículo 5 

 

La presente Decisión no abarcará las actividades de los interlocutores sociales que actúen como 

participantes en el diálogo social con arreglo al artículo 152 del TFUE, ni las actividades que no entren 

en el ámbito de aplicación del Registro de transparencia de la UE9. 

 
9 Véase el artículo 4, apartado 2, del Acuerdo Interinstitucional de 20 de mayo de 2021 entre el Parlamento Europeo, el Consejo de la 

Unión Europea y la Comisión Europea sobre un Registro de transparencia obligatorio.  
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Artículo 6 

 

1. La información mencionada en al artículo 3, apartado 3, se publicará en un formato normalizado 

en los sitios web de los miembros del Comité en un plazo de un mes a partir de la reunión.  

 

2. Podrá impedirse la publicación de la información en caso de que dicha publicación sea 

susceptible de menoscabar la protección de alguno de los intereses a los que se refiere el 

artículo 4, apartados 1, 2 y 3, del Reglamento (CE) n.º 1049/2001, y en particular, la vida, la 

integridad o la intimidad de una persona, la política financiera, monetaria o económica de la 

Unión, la estabilidad del mercado o información comercial sensible, el correcto desarrollo de 

procedimientos judiciales o de inspecciones, investigaciones, auditorías u otros procedimientos 

administrativos, o la protección de cualquier otro importante interés público reconocido a escala 

de la Unión. 

 

3. Deberá informarse a los representantes de intereses de que la información mencionada en el 

artículo 3, apartado 3, se hará pública. 

 

4. Los nombres de las personas (que intervengan en nombre de representantes) o de los 

funcionarios del Comité que participen en reuniones no se harán públicos, a menos que hayan 

prestado su consentimiento de manera inequívoca a tal efecto. 

 

Artículo 7 

 

1. La presente Decisión entrará en vigor el 1 de junio. 

 

2. La Secretaría General será responsable de la aplicación de la presente Decisión. 

 

_____________ 
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Anexo 2 – «huella legislativa» voluntaria (modelo) 

 

 

 

Anexo del dictamen/informe 

LISTA DE REPRESENTANTES DE INTERESES 

DE LOS QUE EL PONENTE HA RECIBIDO APORTACIONES 

 

La lista siguiente se ha elaborado con carácter totalmente voluntario y bajo la 

responsabilidad exclusiva del ponente. El ponente ha recibido aportaciones de los 

siguientes representantes de intereses (organizaciones o personas que trabajan por 

cuenta propia) durante la preparación del [dictamen/informe]: 

 

Organizaciones y/o personas que trabajan por cuenta propia 

 

 

 

 

Nota explicativa sobre el uso de este anexo 

 

1. Su cumplimentación tiene carácter totalmente voluntario. 

2. Cumplimentar el anexo es responsabilidad exclusiva del ponente. La lista no debe ser 

exhaustiva. Las entradas de la lista presentada por el ponente no estarán verificadas por la 

Secretaría. 

3. Solo se indicarán los nombres de personas que actúen en nombre de organizaciones o personas 

que trabajen por cuenta propia en el presente anexo en caso de que hayan otorgado su 

consentimiento expreso. Al incluir nombres de personas en el anexo, el ponente reconoce que 

las personas incluidas en la lista han sido debidamente informadas de la divulgación pública de 

sus nombres y están de acuerdo con ello. 

4. El presente anexo figurará en el documento publicado solo cuando haya sido cumplimentado y 

presentado por el ponente en el plazo establecido. 

5. La Secretaría informará al ponente sobre el plazo aplicable para la presentación del anexo,  es 

decir, cuando el proyecto de informe o de dictamen de la sección se someta a traducción.  

6. La Secretaría debe informar al ponente sobre el carácter voluntario y el uso de este anexo y 

facilitarle el modelo adecuado. 

7. El contenido de la lista no se traducirá.  

 

_____________ 


